
 

ACUERDO NÚMERO 035 

(Noviembre 28 de 2009) 

 

Por medio del cual se modifica el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Municipio de 

Pasto para la vigencia fiscal 2009. 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especialmente las señaladas en la 

Ley 136 de 1994.  

 

ACUERDA 

 

ARTICULO PRIMERO:  Adicionar al Presupuesto de Ingresos del municipio de 

Pasto para la vigencia fiscal 2009, la suma de MIL SETECIENTOS SETENTA 

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

VEINTISIETE PESOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS 

($1.770.881.727.43) de los cuales la suma de $120.000.000 corresponden a un 

empréstito con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público destinado a financiar 

proyectos de Red Terciaria del Municipio según Acuerdo No. 025 del 3 de Octubre del 

año en curso emanado por el Concejo Municipal de Pasto; la suma de $40.000.000  

obedece a recursos de Pasto Deporte para la financiación del Plan de Acciones 

Colectivas; la suma de $633.786.443 correspondiente a recursos del Sistema General de 

Participaciones Agua Potable y Saneamiento Básico según la expedición de Documento 

CONPES 128; la suma de $145.107.700.00 que corresponde a recursos del Sistema 

General de Participaciones Propósito General según documento CONPES 121, 122 y 

125 los cuales se destinarán a la atención de población en situación de desplazamiento; 

la suma de $300.000.000 por concepto de Estampilla Pro Cultura según proyección a 

31 de diciembre del presente año de los cuales $60.000.000 se destinan al Fondo de 

Pensiones Territoriales y el saldo o sea $240.000.000 para seguridad social del Creador 

y Gestor Cultural;  la suma de $132.319.925.10 por concepto de reintegros de recursos 

del Sistema General de Participaciones Propósito General del periodo enero a julio de 

2009 según certificación de la Tesorería General del Municipio; y la suma de 

$399.667.659.33 por concepto de rendimientos financieros de los recursos del Sistema 

General de Participaciones generados durante la vigencia fiscal de enero a julio de 2009 

los cuales se discriminan así: Educación $305.261.066.90, Propósito General 

$28.204.965.43, Agua Potable y Sanemaiento Básico $55.117.883, Alimentación 

Escolar $2.235.749 y Prima Infancia $8.847.995 según certificación expedida por la 

Tesorera General del Municipio; según lo anterior dicha adición se clasifica de la 

siguiente manera en el Ingreso:  

 
 

CODIGO CONCEPTO TOTAL ADICION 

1 TOTAL INGRESOS 1.770.881.727.43 

11 INGRESOS CORRIENTES 1.118.894.143.00 

111 TRIBUTARIOS  300.000.000.00 

112 NO TRIBUTARIOS 818.894.143.00 

12 INGRESOS DE CAPITAL 651.987.584.43 

 

Y por el Gasto de acuerdo al siguiente detalle: 

 

CODIGO CONCEPTO TOTAL ADICIÓN 

2 TOTAL GASTOS  1.770.881.727.43 

23 INVERSION SOCIAL  1.770.881.727.43 



 

2304 EQUIDAD Y HUMANIDAD  461.452.510.90 

2305 AMBIENTE, SERVICIOS PUBLICOS  

Y GESTIÓN DEL RIESGO 

839.224.251.10 

2306 CULTURA Y DEPORTE  290.204.965.43 

2307 PARTICIPACIÓN Y BUEN GOBIERNO 60.000.000.00 

2310 INVERSION CON RECURSOS DE 

CREDITO  

120.000.000.00 

 

  

ARTICULO SEGUNDO: Contracreditese de los saldos disponibles y acredítese en el 

presupuesto de gastos así:  
 

CODIGO  CONCEPTO  CREDITO  CONTRACREDIT

O  

2 GASTOS  478.176.834.47 478.176.834.47 

22 SERVICIO DE LA DEUDA   478.176.834.47 

23 INVERSION SOCIAL   

2304 Equidad y Humanidad 478.176.834.47  

 

 

ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 

publicación. 

 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Dado en San Juan de Pasto, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del año 

2009. 

 

 

 

 

 
JUAN DANIEL PEÑUELA CALVACHE   SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal         Secretario General 

 

 

 



 

Continuación Acuerdo No. 035 del 28 de Noviembre de 2009        

                                                                                                                                                                                                                                                               

 

 

 

POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO. 

 

 

 

HACE CONSTAR: 

 

 

 

Que el presente Acuerdo No. 035 del 28 de Noviembre de 2009, fue aprobado en dos 

debates distintos así: 

 

 

Primer Debate: 23 de  Noviembre de 2009, en Comisión de Presupuesto.  

 

Segundo Debate: Inicia el 27 de noviembre de 2009 y se realiza la aprobación total 

del proyecto de acuerdo el 28 de Noviembre de 2009,  en sesión  

ordinaria de la fecha. 

 

Dada en San Juan de Pasto, a los veintiocho (28) días del mes de Noviembre del año 

dos mil nueve (2009) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Secretario General 

Concejo Municipal de Pasto 

 
 

 
L. Elena 
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